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Pantalla de inicio

A la derecha se muestra la pantalla de 
acceso a los Aplicativos de Participación 
Electrónica (los “Aplicativos de 
participación”).

Si es la primera vez que se accede, deberá 
pulsar Registrarme para proceder a crear 
una cuenta en los Aplicativos de 
participación. No es necesario volver a 
registrarse, si ya lo ha hecho previamente en 
cualquiera de los Aplicativos de participación. 

En función del método de acceso a los 
Aplicativos de participación el proceso de 
registro se detalla a continuación.
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Registro con Certificado Digital

Si ha accedido a los Aplicativos de 
participación desde la página web 
corporativa (www.bbva.com) como 
no usuario de banca electrónica de 
BBVA se mostrará la pantalla de 
Acceso que se muestra a la derecha y 
deberá pulsarse sobre la opción 
Registrarme.

http://www.bbva.com/
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Registro con Certificado Digital

A continuación, deberá pulsar sobre el 
botón Identificación por certificado 
digital.

Son válidos los certificados emitidos por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- 
Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) y el 
Documento Nacional de Identidad 
Electrónico (DNIe).
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Registro con Certificado Digital

A continuación se visualiza una ventana 
emergente que permite seleccionar el 
Certificado con el que quiere identificarse y 
registrase en los Aplicativos de 
participación.

Se elige el Certificado y se pulsa en el 
botón Aceptar  de la ventana emergente.
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Registro con Certificado Digital

Una vez seleccionado el Certificado, se 
nos puede pedir que introduzcamos el 
PIN/Clave correspondiente para 
permitirnos el uso del Certificado 
seleccionado.

Se introduce el PIN/Clave y se pulsa en 
el botón Aceptar.
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Registro con Certificado Digital

En la siguiente pantalla se solicitan los datos 
personales para permitir la comunicación 
posterior con el solicitante, y se permite elegir 
su propia Contraseña de acceso a los 
Aplicativos de participación.

Los datos de Documento de Identidad y 
Nombre y Apellidos se toman automáticamente 
del Certificado Digital.

Los datos solicitados (obligatorios) son los 
siguientes:
• Correo Electrónico 
• Contraseña 
• Confirmación Contraseña

Tras rellenar los datos correspondientes se 
deberá pulsar el botón Continuar.
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Registro con Certificado Digital

Se muestra la pantalla de la derecha:

Se debe pulsar sobre el enlace Tratamiento de 
datos personales que se abrirá en una ventana 
independiente y leer el citado documento.

Si se acepta el contenido del documento se 
deberá activar el botón Acepto, pulsando sobre 
él y a continuación pulsar sobre el botón 
Registrarse para finalizar el proceso de 
registro.

Si se activa la opción No acepto, no se podrá 
realizar el proceso de registro.
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Registro con Certificado Digital

Tras pulsar Registrarse en la pantalla anterior 
se muestra un mensaje de bienvenida y las 
instrucciones para proceder a validar la 
cuenta desde el enlace que se remite por 
e-mail a la dirección de correo electrónico 
informada anteriormente.
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Registro con clave de acceso de banca 
electrónica de BBVA

Si ha accedido desde la página web de 
banca por internet (www.bbva.es) a los 
Aplicativos de participación se mostrará la 
pantalla de la derecha para que proporcione 
los datos necesarios que permitan la 
recepción de comunicaciones 
correspondientes a las actuaciones que se 
realicen a través de los Aplicativos de 
participación

Los datos que debe rellenar/confirmar son los 
siguientes:
• Nombre (obligatorio)
• Primer Apellido (obligatorio)
• Segundo Apellido (opcional)
• Correo Electrónico (obligatorio)

Tras rellenar los datos correspondientes de 
pulsará el botón Continuar.

http://www.bbva.es/
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Se muestra la pantalla de la derecha:

Se debe pulsar sobre el enlace Tratamiento de 
datos personales que se abrirá en una ventana 
independiente y leer el citado documento.

Si está de acuerdo con el contenido del 
documento se deberá activar el botón Acepto, 
pulsando sobre él y a continuación pulsar sobre 
el botón Registrarse para finalizar el proceso 
de registro.

Si activa la opción No acepto, no se podrá 
realizar el proceso de registro.

Registro con clave de acceso de banca 
electrónica de BBVA
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Tras pulsar Registrarse en la pantalla 
anterior se muestra un mensaje de 
bienvenida y las instrucciones para 
proceder a validar la cuenta desde el 
enlace que se remite por e-mail a la 
dirección de correo electrónico informada 
anteriormente.

Registro con clave de acceso de banca 
electrónica de BBVA
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Proceso de acreditación en el Portal

Una vez identificado en el Portal de 
Asistencia Telemática (el “Portal”), se 
muestran dos opciones:

Acreditación Asistencia Telemática: Al 
pulsar sobre ella, el usuario solicita poder 
asistir a la Junta de forma telemática.

Acreditación de representantes: Permite 
informar al sistema de Delegaciones 
realizadas por otros accionistas.
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Proceso de acreditación en el Portal

Acreditación Asistencia Telemática

Al pulsar sobre el botón Acreditación 
Asistencia Telemática de la pantalla 
anterior se muestra un mensaje informativo 
en relación con el Proceso de acreditación.

Si desea registrase como asistente 
telemático debe pulsar el botón 
“Registrarme”.
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Proceso de acreditación en el Portal

Al pulsar sobre el botón Registrarme de la 
pantalla anterior se muestra un mensaje de 
confirmación de recepción de la solicitud y 
una serie de recordatorios y 
recomendaciones.

Se recuerda además que si desea asistir en 
representación de otros accionistas debe 
acceder a la opción Acreditación de 
representantes de la pantalla inicial para 
rellenar y adjuntar la información necesaria.

Acreditación Asistencia Telemática
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Proceso de acreditación en el Portal

Acreditación de representantes

Al pulsar sobre el botón Acreditación de 
representantes de la pantalla anterior se 
muestra la pantalla de la derecha que 
contiene un cuadro explicativo con 
instrucciones, una barra de acciones y una 
lista de las representaciones informadas en el 
sistema.

Mis Representaciones: muestra el número 
de representaciones informadas en el 
sistema.

Nueva representación: al pulsar sobre ella 
se nos mostrará una nueva pantalla que 
permite introducir la información necesaria 
para registrar una nueva representación.

Filtrar: permite realizar un filtro sobre el total 
de representaciones informadas.
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Proceso de acreditación en el Portal

Acreditación de representantes

Al pulsar sobre Nueva representación se 
despliega el cuadro que se muestra a la 
derecha que permite introducir la 
identificación del accionista representado 
(NIF/NIE/PASAPORTE/Otro código de 
identificación del representado) y pulsando 
sobre el botón Seleccionar Archivo 
incorporar al sistema archivos que acrediten 
la Representación obtenida (tarjeta de 
delegación –anverso y reverso en un único 
documento-).
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Proceso de acreditación en el Portal

Acreditación de representantes

Cada vez que se elija un archivo a incorporar 
al sistema habiendo pulsado el botón 
Seleccionar archivo y una vez elegido este, 
deberá pulsarse sobre el nuevo botón 
Adjuntar documento para que la petición y 
el archivo sean incorporados al Portal.

Al pulsar Finalizar se dará por finalizado el 
proceso de grabación de la Representación.
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Proceso de acreditación en el Portal

Acreditación de representantes

A la derecha se puede apreciar el mensaje 
que muestra el sistema una vez adjuntados 
los archivos, tras pulsar el botón Finalizar.
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Proceso de acreditación en el Portal

Acreditación de representantes

Se podrá informar más de una representación 
volviendo a pulsar sobre el botón Nueva 
Representación.

En la parte inferior de la ventana se dispone 
de una lista de las representaciones ya 
informadas en el sistema y de su estado 
(pendientes de validar o validadas). 

En esta misma lista se dispone del botón 
Borrar (imagen de la papelera) que permite 
eliminar del sistema representaciones 
introducidas con anterioridad.
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Pantalla de inicio desde www.bbva.com

A la derecha se muestra la pantalla de inicio 
para acceder al Portal el día de celebración 
de la Junta.

Se debe introducir la dirección de correo 
electrónico y la contraseña informados en el 
proceso de Registro y pulsar sobre el botón 
Acceder.
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Acceso sin representaciones

Si las acciones están en cotitularidad, 
pulsando sobre los iconos siguientes se 
visualizan los nombres de los distintos 
titulares:

                   
Se despliega o contrae la lista de Cotitulares 
que comparten el depósito para poder 
marcar las acciones en cotitularidad con las 
que desee acceder a la Junta.

Además, se muestra una caja de texto en la 
que se informa de la hora de comienzo de la 
Junta y un enlace a través del cual acceder 
a la retransmisión de la Junta General  
(streaming).

Acciones
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Acceso sin representaciones

En la pestaña Votación se permite al 
asistente votar cada uno de los Puntos del 
Orden del Día.

Inicialmente, todos los puntos tienen 
seleccionado como valor por defecto la 
opción A FAVOR, pudiendo cambiar esta al 
pulsar sobre los botones de las otras 
opciones (EN CONTRA / ABSTENCION).

Para que los cambios realizados en la 
votación sean tenidos en cuenta y grabados 
para su contabilización, el asistente deberá 
pulsar el botón Confirmar votación, en cuyo 
caso el Portal le informará si esta se ha 
realizado con éxito.

Se podrá cambiar la votación tantas veces 
como se desee mientras el periodo de 
votación esté habilitado.

Votación
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Acceso sin representaciones

Votación

En la ventana de la derecha se visualiza cómo 
el Portal informa al asistente de que su votación 
se ha realizado y grabado correctamente.

Si no cambian las opciones de votación el botón 
Confirmar votación permanece inactivo.
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Acceso sin representaciones

Derecho de información

En esta pestaña se permite al asistente remitir 
a la mesa de la Junta un texto libre con el 
contenido de su intervención/pregunta.

Se deberá introducir previamente el tema 
sobre el que versará su intervención.

Asimismo, si quiere que su intervención 
conste en el acta notarial de la Junta, deberá 
indicarlo expresamente al comienzo de la 
misma.

Una vez introducidos ambos textos se debe 
pulsar sobre el botón Enviar intervención 
para proceder a la grabación de esta en el 
Portal.

Únicamente se permite remitir una 
intervención con independencia de las 
acciones o representaciones de las que sea 
titular, por lo que debe revisarse y confirmar el 
contenido a enviar antes de pulsar Enviar 
intervención.
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Acceso sin representaciones

Al pulsar sobre el botón Enviar Intervención el 
Portal muestra una nueva ventana solicitando la 
confirmación de que esta quiere ser enviada.

Derecho de información
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Acceso sin representaciones

Si el envío de la intervención ha sido 
satisfactoria, el Portal informa de ello con un 
mensaje como el que se muestra en la pantalla.

Derecho de información
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Acceso con representaciones

Cuando el asistente que accede al Portal 
dispone de representaciones/ delegaciones, se 
le muestra una pantalla inicial con todas 
aquellas en las que aparece definido como 
titular (accionista) y/o representante.

Por defecto están todas seleccionadas, de 
forma que deberá desmarcar, si corresponde, 
aquellas acciones cuya representación NO 
ostenta (no ha sido aceptada, ha sido 
revocada, etc).

Una vez seleccionadas, para continuar debe 
pulsar sobre el botón Aceptar, lo que avanzará 
a la ventana siguiente considerándose las 
acciones seleccionadas en el quorum de la 
Junta.

Si no se pulsa el botón Aceptar ni el 
asistente ni sus acciones y/o 
representaciones serán consideradas en el 
quorum de la Junta.
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Acceso con representaciones

El Portal se posiciona por defecto en la 
pestaña Acciones y, a partir de ese 
momento, se comporta como en el caso 
anterior de un asistente que accede sin 
representaciones.

Una vez que se ha avanzado hasta esta 
ventana, pasado el paso anterior de 
selección de representaciones, las 
acciones seleccionadas serán las únicas 
con las que podrá ejercer el derecho de 
información y el derecho de votación, no 
pudiéndose variar las previamente 
aceptadas.
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Acceso con representaciones

En el caso de asistentes con representaciones 
el Portal permite desagregar las votaciones.

En la opción de Votación se muestran tres 
pestañas:

• Votación general: contempla el total de 
votos para los que no se quiere realizar una 
votación diferenciada.

• Votación representaciones: permite 
seleccionar representaciones (una a una) y 
detallar su sentido particular de votación.

• Distribución votos: muestra un resumen de 
cómo quedan divididos los votos para cada 
uno de los puntos del orden del día.

Votación
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Acceso con representaciones

Si se ha procedido a seleccionar alguna/s 
representaciones e indicar un sentido 
particular de voto, en la pestaña Votación 
general se quedan únicamente el número de 
votos restantes (para los que no se ha 
decidido un sentido del voto diferente al 
resto).

El botón Confirmar votación muestra el 
número total de votos que se incluyen en la 
pestaña Votación General, mientras el menú 
muestra, justo encima, la información sobre el 
“número total de votos” que ostenta el 
asistente.

Votación
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Acceso con representaciones

En la pestaña Votación representaciones 
se muestran todas aquellas representaciones 
con las que el asistente ha accedido a la 
Junta.

El asistente puede seleccionar aquellas con 
las que quiere realizar una votación 
diferente.

Al seleccionar una, se abrirá una ventana 
emergente.

Votación
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Acceso con representaciones

Se muestra una ventana emergente en la que el 
asistente puede definir su votación específica 
para las acciones de la representación 
seleccionada en la pantalla anterior.

Si se modifican los valores por defecto se activa 
el botón Confirmar Votación para grabar las 
modificaciones realizadas.

Votación
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Acceso con representaciones

Si la votación ha sido actualizada y 
grabada se muestra un mensaje al 
asistente confirmando esta 
circunstancia, adicionalmente se 
puede “deshacer” la segregación 
realizada y devolver esta (la 
representación y su número de votos) 
a la pestaña de Votación General. 

Adecuándose el número de votos 
afectados por  la representación al 
sentido de voto realizado en la 
pestaña Votación general.

Votación
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Acceso con representaciones

A la derecha se muestra el contenido de la 
pestaña Distribución votos en el que se 
muestra y detalla la distribución del total 
de derechos de voto con el que se asiste 
para cada uno de los puntos del orden del 
día y el sentido de voto.

La suma de los votos por cada uno de los 
puntos, será coincidente con el número 
total de acciones con los que el asistente 
ha accedido a la Junta.

Votación
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Mensajes y avisos

Mensaje que se muestra si el documento 
de identidad o la contraseña introducidos 
no son correctos, no permitiéndose el 
acceso al Portal de Asistencia Telemática.
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Mensajes y avisos

Solicitud de información al pulsar sobre la 
opción He olvidado mi contraseña:

Se solicita el valor del campo documento de 
identificación introducido al realizar el 
Proceso de acreditación en el Portal. 

Al pulsar sobre el botón Solicitar nueva 
contraseña se envía un correo electrónico a 
la dirección de correo electrónico que el 
asistente informó en el Proceso de registro 
en los Aplicativos de participación.
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Mensajes y avisos

Mensaje que informa de que se ha enviado el 
email con las nuevas credenciales.

Para cerrar la ventana se debe pulsar sobre el 
botón Aceptar o cerrar la ventana pulsando 
sobre el aspa de la esquina superior derecha 
de esta ventana emergente.
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Mensajes y avisos

Mensaje que se muestra cuando un 
asistente intenta acceder al Portal antes de 
su apertura, conforme a lo previsto en el 
anuncio de convocatoria de la Junta 
General y en las Normas de funcionamiento 
de la asistencia telemática  a la Junta 
General.
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Mensajes y avisos

Mensaje que se muestra cuando ha 
finalizado el Proceso de acreditación para 
poder asistir de forma telemática a la 
Junta.
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Mensajes y avisos

Mensaje que se muestra cuando un 
asistente intenta acceder, por primera vez, 
al Portal tras su cierre, conforme a lo 
previsto en el anuncio de convocatoria de la 
Junta General y en las Normas de 
funcionamiento de la asistencia telemática  a 
la Junta General.
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Mensajes y avisos

Mensaje que se muestra cuando el asistente, 
aun habiendo realizado correctamente el 
Proceso de acreditación y habiendo 
introducido correctamente sus datos de 
acceso, no dispone (a titulo personal o en 
representación) de las 500 acciones 
preceptivas para asistir a la Junta General.
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Mensajes y avisos

En la pantalla de la derecha se visualiza el 
mensaje que le aparece al asistente cuando 
al entrar, o estando en la pestaña de 
Derecho de información, el día de la 
celebración de la Junta, ha finalizado el 
plazo para la remisión de intervenciones.
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Mensajes y avisos

En la pantalla de la derecha se visualiza el 
mensaje que le aparece al asistente 
cuando al entrar o estando en la pestaña 
de Votación ha finalizado el plazo para 
la remisión de las votaciones.
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Mensajes y avisos

En la pantalla de la derecha se muestra el 
mensaje que le aparece al asistente cuando 
ha finalizado la Junta General.
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Mensajes y avisos

Mensaje en el que se solicita al asistente 
confirmar la desconexión del Portal.

Este mensaje aparece tras pulsar sobre el 
botón de conexión/ desconexión, en la parte 
superior derecha de la ventana de la 
aplicación: 
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